
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yuccitán. México. 30 de enero de 2019 
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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/028/19 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

A: DAMIANA TERESA HERRERA ALCOCER. 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 11.SOM L DE BARDA PERIMETRAL EN CASA H/\BJTACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.89 11208 X 84 Y 86, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 
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DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplinuenro, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 
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St> prohíbl' Ja preparación de rnezcJas en Ja vía pública ,,sí como ocupar este espacio con escombros o uuueríal.de 
construcción 
�permite ocupar li:i vía ¡iúhlk<L¡ior vía aérea o subterránea (Terrazas volados cercas (osas séoticils J.W.:c) 
s,, coJocar,rn dispositivos de protección en Jos casos de obras colindantes con Ja vía pública 
N.o....se autoriza abrir vent¡¡ni)s vanos o claros en Jos muros que se JoCílJizan en el límite de la propiedad o lindero 
Un juef,'o d,· Planos Autorizados y Ja Liceociíl de Construcción deberá conservarse en Ja obrn durante Ja 
iili:cución de la rnisrn,L.\L.1i.e_pondrán a disposición de los inspectores o supervisores de esta Dirección 
E..s...IT.s¡ionsabiJidacJ de Jos propietarios trnmitar y obtener Ja Automación de Ja Secretaria de Medio Ambiente y 
�rsos Naturales en 1nateria ambiental para la construcción y operación de Jo manifestado en la presente licencia 
Los propietarios ylo.s...r.esponsab!C's est;ín obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión temporal y 
w rci)nud¡¡cjón de Jas obras en sus predios anotando el número y_ Ja fecha de la Licencia respectiva. en un plazo no 
mayor de 05 dí;1s hsíbiles 
LillL.Jllil!Jiet�rios y los responsables están obJi�<HJos a m;rnifestar por escrito a esta Dirección Ja Terminación de Jas 
llfilil.!i...t:.iccutadas en sus predios anotando el número y Ja fecha de lil Licencia respectiva en un plazo no mayor de 15 
días hábiles \i TO O·:· 
:;":,�;;:i�:::;;"",;,!::;;;��,��:��¡;<;;,1; :r;;:�!'�'0,��:::1� �::;:,�µ��' ;;:�;, lrnherse e1ec11tado en controvers¡a a Jos planos autonzados o a � 
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DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OB�A PÚ1BLu;.�s 
o 1 / (J ¿ / / ( '"01.L 0 URoP-1{0 

C.C.P. Archivo 

Calle 37 x 148 y 150 
Fraccionamiento Héctor Victoria 
C.P. 97320 
Tel: 969.1.03.07.27 / 969.1.03.72.80 
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